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97D 307626,04 4055040,31
98D1 307623,68 4055047,26
98D2 307619,92 4055053,93
98D3 307614,02 4055058,80
98D4 307606,75 4055061,22
99D 307593,26 4055063,08

100D1 307571,96 4055065,80
100D2 307563,42 4055065,12
100D3 307555,87 4055061,07
101D 307530,31 4055039,59
102D 307481,90 4055030,24
103D 307469,58 4055036,90
104D 307465,29 4055052,87
105D 307472,13 4055062,82
106D1 307474,27 4055095,52
106D2 307472,73 4055104,87
106D3 307467,22 4055112,57
106D4 307458,88 4055117,05
107D 307442,94 4055121,36
108D 307431,97 4055130,74
109D 307419,82 4055156,92
110D 307422,87 4055198,44
111D 307414,66 4055223,69
112D 307402,55 4055258,33

 RESOLUCIÓN de 5 marzo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Colada del Tablón» en su totalidad, 
en el término municipal de Vélez de Benaudalla en la 
provincia de Granada (VP@ 1146/05).

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 
«Colada del Tablón» en su totalidad, en el término municipal 
de Vélez de Benaudalla en la provincia de Granada, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Vélez de Benaudalla, fue clasificada por Orden 
Ministerial de fecha 16 de mayo de 1969, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia núm. 127, de fecha 7 de junio de 
1969.

Segundo. Este deslinde se inicia a instancia de don Fran-
cisco Castillo Rodríguez, mediante Resolución de la Vicecon-
sejería de Medio Ambiente de fecha 22 de junio de 2005 se 
acordó el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada del Ta-
blón» en su totalidad, en el término municipal de Vélez de Be-
naudalla en la Provincia de Granada, teniendo en cuenta que 
conforme a la legislación vigente, las vías pecuarias como bie-
nes de dominio público afectadas al tránsito ganadero están 
también destinadas a la protección y conservación ambiental, 
y que son susceptibles de constituir el soporte de diversas ac-
tividades compatibles y complementarias.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-

ron el día 23 de agosto de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 
144, de fecha 29 de julio de 2005. 

A estos trabajos materiales se le presentaron diversas ale-
gaciones por los siguientes:

1. Don Francisco Bautista García en representación de 
doña Ángeles Ochoa Torres.

2. Doña Carmen Delgado Ramos en representación de 
doña Carmen Ramos Moreno.

3. Don Miguel Delgado Bautista en representación de 
doña Isabel Padial Rivas.

4. Doña María Isabel Vives Gutiérrez en representación de 
los hermanos Vives Gutiérrez. 

5. Doña Dolores Castillo Rodríguez.
6. Don Francisco Castillo Rodríguez. 

Las alegaciones formuladas por los anteriores citados se-
rán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
núm. 37, de fecha 23 de febrero de 2006. 

A dicha Proposición de Deslinde se ha presentado una 
alegación por don Antonio Moreno Delgado.

La alegación formulada por el anteriormente citado será 
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 9 de noviembre de 
2006 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Sexta. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 23 de enero de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Tablón» 
en su totalidad, en el término municipal de Vélez de Benauda-
lla en la provincia de Granada, fue clasificada, por Orden Mi-
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nisterial de fecha 16 de mayo de 1969, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 127, de fecha 7 de junio de 1969, 
siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pe-
cuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en las 
operaciones materiales del deslinde los siguientes interesados 
plantean diversas cuestiones que pueden resumirse según lo 
siguiente:

1. Don Francisco Bautista García en representación de 
doña Ángeles Ochoa Torres, el cual manifiesta que quiere ser 
notificado en las próximas actuaciones de este procedimiento 
de deslinde, indicando la dirección a efectos de ser notificado.

Queda recogida esta manifestación y se toma nota de la 
dirección aportada por el interesado para llevar a cabo las no-
tificaciones correspondientes.

2. Doña Carmen Delgado Ramos en representación de 
doña Carmen Ramos Moreno, madre de la alegante y propieta-
ria afectada que está fallecida, solicita que se le notifique para 
las próximas actuaciones de este procedimiento de deslinde a 
los herederos de la propietaria, en la dirección que indica.

Queda recogida esta manifestación y se toma nota de la 
dirección aportada por la interesada para llevar a cabo las pre-
ceptivas notificaciones.

3. Don Miguel Delgado Bautista en representación de 
doña Isabel Padial Rivas que no ha sido citada, solicita que 
se le notifique para las próximas actuaciones de este procedi-
miento de deslinde, en la dirección que para tal efecto indica. 
Asimismo, manifiesta que la finca afectada es propiedad de su 
cónyuge (aporta en este trámite escritura pública de la finca), 
y que figura en el catastro a nombre de don Federico Vives, 
solicitando que se le notifique para las próximas actuaciones 
de este procedimiento de deslinde, ya que la corrección del 
catastro está en trámite. 

Queda recogida esta manifestación y se toma nota de la 
dirección aportada por el interesado, para llevar a cabo las 
notificaciones pertinentes.

4. Doña María Isabel Vives Gutiérrez en representación 
de los hermanos Vives Gutiérrez, herederos de don Federico 
Vives, que alega que el trazado de la colada en los puntos con-
cretos que detalla, deberían concretarse en una reunión donde 
estuviera presente el Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla. 
Asimismo, manifiesta que sus representados son propietarios 
colindantes de una balsa que parcialmente ocupa la vía pecua-
ria de la «Colada del Tablón». Añade el alegante que la balsa 
mencionada fue construida en los terrenos de sus represen-
tados por el Ayuntamiento citado, y que sus representados le 
habían cedido el uso de estos terrenos.

Llegados a otros puntos del trazado de la vía pecuaria la 
alegante manifiesta que la finca afectada en este tramo no es 
de propiedad de los herederos de don Federico Vives.

A tal efecto se toma nota de las direcciones de los afec-
tados con la finalidad de citarlos para la reunión en el Ayunta-
miento de Vélez de Benaudalla, así como de lo manifestado en 
segundo lugar, reflejándose en el acta las correcciones opor-
tunas.

5. Doña Dolores Castillo Rodríguez manifiesta tener una 
finca colindante con la vía pecuaria, y solicita que se le noti-
fique en las próximas actuaciones de este procedimiento de 
deslinde en la dirección que para tal efecto indica.

Queda recogida esta manifestación y se toma nota de la 
dirección aportada por el interesado para llevar a cabo las no-
tificaciones correspondientes.

6. Don Francisco Castillo Rodríguez que alega que el tra-
zado de la colada en los puntos concretos que detalla, debe-
rían concretarse en una reunión donde estuviera presente el 
Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla. Asimismo, manifiesta 
que es propietario colindante de los terrenos en los que se 
encuentra una balsa que parcialmente ocupa la vía pecuaria 
de la «Colada del Tablón». Asimismo, manifiesta que la balsa 
mencionada fue construida en los terrenos de su propiedad 
por el Ayuntamiento citado, y que el referido alegante le había 
cedido el uso de estos terrenos.

Por consiguiente, se toma nota de lo manifestado por la 
alegante, y de las direcciones aportadas por el interesado, con 
la finalidad de citarlo para la reunión en el Ayuntamiento de 
Vélez de Benaudalla.

- En cuanto a las alegaciones presentadas en la reunión 
celebrada en el Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, el día 
11 de octubre de 2005, los interesados siguientes:

1. Don Francisco Castillo Rodríguez.
2. Doña María Isabel Vives Gutiérrez y su cónyuge don 

José Carlos Cabrera Cuevas.

Que proponen la corrección del trazado del vía pecuaria 
objeto del presente procedimiento de deslinde, en el tramo 
que se encuentra situada una balsa de riego y la tuberías de 
salida de ésta. Concretamente los interesados pretenden que 
la citada balsa y tuberías queden fuera del trazado de la vía 
pecuaria.

Estudiada la alegación y examinado el Fondo Documental 
incluido en este expediente de deslinde y que se compone de:

1.Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Vélez de Benaudalla (incluye croquis escala 
1:25.000), aprobado por la Orden Ministerial de fecha de 16 
de mayo de 1969.

2. Documentación histórica.
3. Fotograma del vuelo americano de los años 1956-57.
4. Plano del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadís-

tica de 1931 y de 1985 y Plano General de situación.
5. Ortofotografía digital, a partir del vuelo fotogramétrico 

del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía escala 
1:20.000 B/N, de los años 2001-2002.

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente confeccionó un Plano que incluía los aspectos relati-
vos al trazado propuesto para este deslinde. Ante la falta de 
acuerdo con los alegantes se considera que el trazado pro-
puesto en el Acto del Apeo coincide con el trazado descrito en 
el Proyecto de Clasificación aprobado por la Orden Ministerial 
de fecha 16 de mayo de 1969, trazado que aparece también 
reflejado en el fotograma del vuelo americano de los años 
1956-57. Por lo que, en consecuencia, se mantiene dicho tra-
zado que es conforme con la clasificación de la vía pecuaria. 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda solicitar la 
modificación del trazado de la vía pecuaria procedimiento re-
gulado en el art. 32 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por lo tanto, se desestima la alegación presentada.

Quinto. En cuanto a la alegación efectuada a la Proposi-
ción del Deslinde por don Antonio Moreno Delgado que mani-
fiesta que es propietario colindante con la vía pecuaria y que 
por error catastral en los datos catastrales de su finca, y que 
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aparece por error como titular catastral de su finca doña Au-
relia Fernández Pedrosa, por lo que solicita que se acepte la 
presente alegación y se admita su condición de interesado en 
este procedimiento de deslinde.

Contestar al alegante que se le comunicó que a partir de 
los datos de la Gerencia Regional del Catastro de Andalucía 
Oriental, se obtienen los datos catastrales a partir de los que 
se realizan las notificaciones pertinentes, y que se considera 
como propietario al titular catastral que figure en esos datos, 
mientras no se acredite lo contrario mediante la documenta-
ción que pruebe fehacientemente que la propiedad pertenece 
a otro interesado (títulos de propiedad, etc...), al no haber 
aportado hasta el presente el alegante la documentación per-
tinente, que certifique esta circunstancia, se le comunica al 
interesado que se toma nota de su dirección al efecto de pos-
teriores notificaciones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Granada, con fecha 1 de diciembre de 2006, así como 
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 29 de enero de 
2007.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada pecua-
ria «Colada del Tablón» en su totalidad, en el término munici-
pal de Vélez de Benaudalla en la provincia de Granada, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Granada , a tenor de los datos y la descripción 
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan a la 
presente Resolución.

Longitud deslindada 1.409,96 metros lineales.
Anchura: 4,00 metros lineales.
Descripción: Finca rústica, en el término municipal de Vé-

lez de Benaudalla, Provincia de Granada, de forma alargada 
con una anchura de 4,00 metros, la longitud deslindada es de 
1.409,96 metros lineales, con una superficie deslindada de la 
vía pecuaria de 5.633,72 metros cuadrados.

DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA VÍA PECUARIA «COLADA 
DEL TABLÓN»

«Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 
3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas 
normas estipulan, en el término municipal de Vélez de Benau-
dalla, provincia de Granada, de forma alargada, con una an-
chura de cuatro metros. Tiene una longitud deslindada de mil 
cuatrocientos nueve metros con noventa y seis centímetros, la 
superficie deslindada es de cincuenta y seis áreas y treinta y 
tres con setenta y dos centiáreas, que se conoce como Colada 
del Tablón, comenzando su recorrido en el Cordel del Puente 
del Río. Arranca del Cordel de Puente del Río, cerca de la 
Fuente de Rafael Pérez, y le deja a su izquierda. Y va hacia 
el pueblo por el Camino del Caldero. Pasa por el Cortijo del 
Tablón, que le deja a su derecha. Y se le une a la carretera de 

Granada a Motril, ya entrando en el casco urbano, por su lado 
Norte, entra la Venta de Barba y la Casilla de Peón Caminero; 
y que linda:

Al Norte: Desde el inicio, en el punto núm. 1D, hasta el 
punto núm. 68D, y de forma consecutiva con doña Alicia Nie-
ves, doña María Isabel, doña María Pilar, don Federico Vives 
Gutiérrez y don Federico Vives Trevilla (referencia catastral 
polígono 5 parcela 28), propietario desconocido (5/9015), 
don Manuel Lorente Padial (5/171), don Federico Vives Trevi-
lla (5/119), propietario desconocido (5/9005), doña Carmen 
Ramos Moreno (5/52), doña Carmen Bautista Hidalgo (5/53), 
doña Carmen Ramos Moreno (5/52), doña Concepción Maldo-
nado Rodríguez (5/50), don Aquilino Illescas Gutiérrez (5/49), 
don Tomás Hidalgo Rodríguez (5/48), doña Antonia Hidalgo 
Rodríguez (5/47), don José Maldonado Rodríguez (5/46), doña 
Isabel, don Rafael y don Sergio Sánchez Pedrosa (5/44), doña 
Manuela Moreno Rodríguez (5/43), don Francisco Illescas 
Lorenzo (5/42), propietario desconocido (5/9005), Ayunta-
miento de Vélez de Benaudalla (5/41), propietario desconocido 
(5/9005), don Francisco Illescas Lorenzo (5/39), propietario 
desconocido (5/9004; camino viejo de Órgiva), doña Cándida 
Aranda García (5/184), propietario desconocido (5/9002), 
doña Cándida Aranda García (5/60), propietario descono-
cido (5/9001; Barranco de la Fuente Nueva), doña Aurelia 
Fernández Pedrosa y don Antonio Moreno Delgado (5/64), 
don Francisco Moreno Delgado (5/65), don Francisco Rodrí-
guez Delgado (5/66) y Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla 
(3/9033).

Al Sur: Desde el inicio, en el punto núm. 1I, hasta el punto 
núm. 68I, y de forma consecutiva con doña Alicia Nieves, doña 
María Isabel, doña María Pilar, don Federico Vives Gutiérrez 
y don Federico Vives Trevilla (referencia catastral polígono 5 
parcela 27), don Manuel Lorente Padial (5/171), don Federico 
Vives Trevilla (5/119), propietario desconocido (5/9005), doña 
Cándida Montes Rodríguez (5/115), doña Carmen Bautista Hi-
dalgo (5/116), don Fernando Padial Fernández (5/111), don 
Juan Fernández Pedrosa (5/110), don Francisco Rodríguez 
Vega (5/109), don José Bautista Sáez (5/108), don José El Pa-
niza (5/107), doña Antonia Esteban Rivas (5/106), doña María 
Isabel y don Antonio Esteban Pérez (5/104), Ayuntamiento de 
Vélez de Benaudalla (5/41), propietario desconocido (5/9005), 
Propietario Desconocido (5/9004; camino viejo de Órgiva), 
doña Cándida Aranda García (5/184), propietario desconocido 
(5/9002), doña Cándida Aranda García (5/60), Propietario 
Desconocido (5/9001; Barranco de la Fuente Nueva), Promo-
ciones y Construcciones Granadar, SL (5/73), propietario des-
conocido (5/9001; Barranco de la Fuente Nueva), Promocio-
nes y Construcciones Granadar, SL (5/73), don Antonio Martín 
Escañuela (5/67) y don Francisco Moreno Delgado (5/68).

Al Este, con el «Cordel del Puente del Río».

Y al Oeste, con el casco urbano de Vélez de Benaudalla.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de marzo de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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 Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 29 DE ENERO DE 2007, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA 

DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL 
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA «COLADA DEL TABLÓN» EN 
SU TOTALIDAD, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VÉLEZ DE 

BENAUDALLA EN LA PROVINCIA DE GRANADA

Relación de Coordenadas U.T.M de la vía pecuaria «Colada del 
Tablón» (Tramo completo) 

T.M. VÉLEZ DE BENAUDALLA (GRANADA)

COORDENADAS DE LA PROPUESTA

PUNTO X Y
1I 455478.86 4077591.65
2I 455462.59 4077574.18
3I 455443.32 4077549.98
4I 455431.58 4077544.97
5I 455404.48 4077539.45
6I 455347.71 4077531.78
7I 455229.79 4077520.88
8I 455003.98 4077508.50
9I 454978.58 4077512.61
10I 454957.49 4077510.85
11I 454941.25 4077502.12
12I 454920.11 4077494.43
13I 454894.76 4077490.36
14I 454876.49 4077491.49
15I 454861.62 4077498.58
16I 454849.07 4077509.64
17I 454833.47 4077517.15
18I 454828.23 4077517.73
19I 454815.22 4077515.54
20I 454802.61 4077512.99
21I 454779.71 4077508.29
22I 454761.58 4077503.99
23I 454741.03 4077496.70
24I 454723.83 4077489.95
25I 454706.18 4077480.11
26I 454691.39 4077468.91
27I 454673.93 4077452.52
28I 454657.58 4077427.65
29I 454654.77 4077422.49
30I 454628.71 4077381.21
31I 454605.91 4077339.29
32I 454597.66 4077316.63
33I 454593.82 4077290.90
34I 454591.94 4077288.08
35I 454587.49 4077285.28
36I 454554.74 4077278.87
37I 454535.21 4077280.49
38I 454527.86 4077276.57
39I 454523.68 4077268.88
40I 454519.17 4077253.69
41I 454513.74 4077236.17
42I 454505.40 4077227.57
43I 454488.91 4077226.80
44I 454474.40 4077230.71
45I 454468.04 4077230.92
46I 454466.90 4077229.16
47I 454466.99 4077224.81

48I 454462.30 4077224.68
49I 454461.34 4077222.68
50I 454459.02 4077214.31
51I1 454457.55 4077209.14
51I2 454456.40 4077207.28
51I3 454454.45 4077206.30
51I4 454452.28 4077206.49
51I5 454450.53 4077207.80
52I 454448.80 4077210.05
53I 454446.08 4077212.85
54I 454441.74 4077212.92
55I 454438.50 4077211.29
56I 454437.59 4077205.06
57I 454433.36 4077204.73
58I 454431.67 4077204.33
59I 454422.75 4077200.24
60I 454409.02 4077187.46
61I 454400.51 4077178.60
62I 454390.96 4077164.64
63I 454382.76 4077159.48
64I 454371.20 4077148.27
65I 454354.98 4077133.29
66I 454337.24 4077128.27
67I 454319.87 4077116.73
68I 454317.03 4077114.22
1D 455472.57 4077590.77
2D 455459.55 4077576.80
3D 455440.82 4077553.26
4D 455430.38 4077548.81
5D 455403.82 4077543.40
6D 455347.26 4077535.75
7D 455229.50 4077524.87
8D 455004.19 4077512.51
9D 454978.74 4077516.63
10D 454956.33 4077514.77
11D 454939.61 4077505.78
12D 454919.11 4077498.32
13D 454894.57 4077494.38
14D 454877.51 4077495.44
15D 454863.85 4077501.95
16D 454851.30 4077513.01
17D 454834.59 4077521.04
18D 454828.12 4077521.77
19D 454814.49 4077519.47
20D 454801.81 4077516.91
21D 454778.85 4077512.20
22D 454760.45 4077507.83
23D 454739.63 4077500.45
24D 454722.12 4077493.57
25D 454703.99 4077483.46
26D 454688.81 4077471.97
27D 454670.85 4077455.11
28D 454654.14 4077429.71
29D 454651.32 4077424.51
30D 454625.25 4077383.23
31D 454602.25 4077340.94
32D 454593.76 4077317.62
33D 454589.99 4077292.37
34D 454589.09 4077291.01
35D 454585.99 4077289.06
36D 454554.51 4077282.90

PUNTO X Y
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37D 454534.37 4077284.57
38D 454524.92 4077279.54
39D 454519.97 4077270.42
40D 454515.34 4077254.86
41D 454510.20 4077238.27
42D 454503.63 4077231.50
43D 454489.35 4077230.83
44D 454475.00 4077234.69
45D 454465.90 4077234.99
46D 454462.88 4077230.29
47D 454462.91 4077228.70
48D 454459.76 4077228.61
49D 454457.58 4077224.10
50D 454455.17 4077215.39
51D 454453.70 4077210.23
52D 454451.83 4077212.67
53D 454447.80 4077216.82
54D 454440.82 4077216.94
55D 454434.85 4077213.92
56D 454434.09 4077208.80
57D 454432.74 4077208.70
58D 454430.36 4077208.12
59D 454420.49 4077203.61
60D 454406.21 4077190.31
61D 454397.40 4077181.13
62D 454388.12 4077167.59
63D 454380.28 4077162.65
64D 454368.45 4077151.18
65D 454352.97 4077136.87
66D 454335.55 4077131.95
67D 454317.43 4077119.91
68D 454313.50 4077116.43

PUNTO X Y

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Cordel de Jabalcuz», en el tramo 
desde el balneario de Jabalcuz, hasta el límite de tér-
minos con Los Villares, en el término municipal de la 
ciudad de Jaén, provincia de Jaén. (VP @1924/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Jabalcuz», en el tramo desde el balneario de Jabal-
cuz, hasta el límite del término con Los Villares, en el término 
municipal de la ciudad de Jaén, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 4 de abril de 1968, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 13 de abril de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 14 de noviembre de 2005, se 
acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Ja-
balcuz», en el tramo desde el balneario de Jabalcuz, hasta el 
límite del término con Los Villares, en el término municipal de 
Jaén, teniendo en cuenta, que el citado cordel forma parte de 
los Corredores Verdes de Jabalcuz y Puerta Verde de Linares, 
y que conforme a la legislación vigente, las vías pecuarias 
como bienes de dominio público afectadas al tránsito gana-

dero están también destinadas a la protección y conservación 
ambiental, y son susceptibles de soportar otros usos compati-
bles y complementarios.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 8 de febrero de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén de fecha 16 
de diciembre de 2005. 

A estos trabajos materiales se le presentaron diversas ale-
gaciones por los siguientes:

1. Don Bernabé Fernández Lozano, en representación de 
la Asociación de Propietarios de Montenegro, inscrita en el Re-
gistro Provincial de Asociaciones con el núm. 2803.

2. Don Pablo Antonio Pérez García en representación de 
la comunidad de vecinos de la urbanización «Jabalcuz» sita en 
el paraje denominado «Buenavista».

3. Don José Miguel Espinosa Ochoa 
4. Don Miguel del Olmo Escribano.

Las alegaciones formuladas por los anteriores citados se-
rán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 86, de fecha 17 de abril de 2006.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado las 
alegaciones por los siguientes:

1. Doña María Armenteros Colmenero.
2. Don Jesús Anguita Escalona.
3. Don José Miguel Espinosa Ochoa.
4. Don Antonio del Moral Aguilar.
5. Don Pablo Antonio Pérez García.

Las alegaciones formuladas por los anteriormente citados 
serán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha de 26 de octubre 
de 2006 de la Secretaría General Técnica de Medio Ambiente 
se solicita Informe al Gabinete Jurídico, acordándose la inte-
rrupción del plazo establecido para instruir y resolver el pre-
sente procedimiento de deslinde, plazo que se reanudará en 
la fecha que conste en esta secretaría de emisión del citado 
Informe.

Sexta. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 15 de enero de 2007. 

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.


